
deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferen-

tes proveedores, con carácter previo a la contracción

del compromiso para la prestación del servicio o la

entrega del bien, salvo que por las especiales carac-

terísticas de los gastos subvencionables no exista

en el mercado suficiente número de entidades que lo

suministren o presten.

La elección entre las ofertas presentadas, que

deberá aportarse en la justificación, o, en su caso, en

la solicitud de la subvención, se realizará conforme

a criterios de eficiencia y economía, debiendo justi-

ficar expresamente en una memoria la elección

cuando no recaiga sobre la propuesta económica

más ventajosa.

6. El beneficiario deberá destinar los bienes al

desarrollo de la actividad empresarial subvenciona-

da, permaneciendo estos en el patrimonio de la

empresa, al menos, durante un periodo de un año,

contados a partir de la última factura emitida o último

pago realizado del proyecto de inversión objeto de la

subvención.

Artículo 8. Tipos y Cuantificación de las Ayudas.

1. Las ayudas para financiar parcialmente la

correspondiente inversión fija, serán de un porcenta-

je fijo del 75%  sobre la inversión elegible para

aquellas empresas de entre 0 y 3 trabajadores, y del

60% para empresas de entre 4 y 9 trabajadores.

2. La cuantía máxima que se podrá conceder por

proyecto de inversión y beneficiario será de 1.500,00

euros

3. No se subvencionara a ningún solicitante que

se le haya concedido una subvención dentro del

periodo de la convocatoria correspondiente.

Artículo 9. Compatibilidad y Concurrencia de

ayudas.

No se acumulará este tipo de ayudas con ninguna

ayuda estatal, local o autonómica correspondiente a

los mismos gastos subvencionables

Artículo 10 . Obligaciones de los beneficiarios.

Sin perjuicio de las obligaciones previstas en el

artículo 14 de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, constituyen asimismo

obligaciones del beneficiario:

a) Ejecutar el proyecto de inversión subvencio-

nado y mantener la actividad empresarial y las

inversiones que fundamentan la concesión de las

ayudas de acuerdo con las condiciones y requisi-

tos de las presentes bases.

b) Someterse a las actuaciones de comproba-

ción, a efectuar por Proyecto Melilla, S.A. , las de

control financiero que corresponden a la Interven-

ción General de la Ciudad Autónoma de Melilla, así

como las que puedan realizar los órganos de

control competentes, tanto nacionales como co-

munitarios, aportando cuanta información le sea

requerida en el ejercicio de las actuaciones ante-

riores.

c) Comunicar a Proyecto Melilla, S.A., en el

momento de presentar la solicitud de estas sub-

venciones, o posteriormente si sobreviniera dicha

circunstancia, la existencia de otras subvencio-

nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma

finalidad, procedentes de cualesquiera Adminis-

traciones o entes públicos o privados, nacionales

o internacionales. En esta comunicación se indi-

cará la cuantía de la subvención y si se encuentra

en fase de solicitud o ya ha sido concedida.

d) Acreditar con anterioridad a dictarse la pro-

puesta de resolución de concesión que se halla al

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones

tributarias y frente a la Seguridad Social.

e) No incurrir en el falseamiento de datos

contenidos en la solicitud o en los documentos y

certificados presentados a los órganos competen-

tes en la tramitación de las solicitudes y en la

concesión de las subvenciones.

f) Haber realizado o, en su caso, garantizado las

devoluciones de cantidades concedidas y paga-

das en convocatorias anteriores de subvenciones

gestionadas por Proyecto Melilla, S.A., y cuya

devolución le haya sido exigida mediante resolu-

ción de procedencia de reintegro. Así como estar

al corriente en los pagos que, en su caso, tengan

con la sociedad Proyecto Melilla, S.A.

g) Comunicar a Proyecto Melilla, S.A., aquellas

circunstancias que, como consecuencia de la
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